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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía Argos"  

 

Nombre del Titular : SPH BESS ARGOS SpA  

Nombre del 

Representante 

Legal 

: Eduardo Morice Soffia 

Dirección : 
Augusta Gerona 1577 oficina 406, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana de Santiago. 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía Argos", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de Almacenamiento de 

Energía Argos", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del Proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Fernando Reyes Echeverría, dirección de correo 

electrónico fernando.reyes@sea.gob.cl, número telefónico +56 9 5807 7434.  

I. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

1.1. Téngase presente que deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

(en adelante, “ICSARA”), las cuales deberán ser entregadas de manera descriptiva y 

detallada, y en caso de utilizar información contenida en Anexos y/o informes, estos deberán 

ser indicados como una nota al pie, y la información deberá ser extraída de los citados 

documentos contenidos en ellos, siendo plasmados en la misma respuesta, es decir, no se 

debe sólo remitir a señalar la ubicación del contenido. Adicionalmente, en base a los 

contenidos presentados en la ADENDA y sus respectivos Anexos, las respuestas se deberán 

actualizar en las Fichas Resumen (Énfasis Agregado). 

 

En complemento con lo anterior, el Proponente deberá mantener el orden y numeración de 

las observaciones para efecto de la elaboración de las respuestas del presente ICSARA 

(Énfasis Agregado). 
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Es causal de rechazo no subsanar errores, omisiones o inexactitudes, ya que está directamente 

relacionado a la justificación de no presentación de un EIA y al respaldo del cumplimiento 

normativo ambiental que le es aplicable. 

 

Según la aplicabilidad del Acuerdo de Escazú que imponen al Estado de Chile en materia de 

publicidad, acceso a la información y fomento de la participación ciudadana, los Anexos deben 

ser claramente nombrados, ya que una numeración no basta para identificarlos, y las respuestas 

deben ser autocontenidas, sin referenciar a otros expedientes de Proyecto s o Anexos del 

expediente que incluso no cuentan con información. 

 

1.2. Respecto de la información geoespacial, téngase a considerar para la presentación de dicha 

información según lo señalado en el Oficio Ordinario N°202599102232, de fecha 18 de marzo 

de 2025, que imparte instrucciones sobre la utilización de la geoinformación en el proceso de 

evaluación de impacto ambiental, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental, y, del Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de 

impacto ambiental, que complementa el instructivo Ordinario N°202599102232, al detallar las 

especificaciones técnicas necesarias para que la geoinformación se encuentre en los formatos 

compatibles con el e-SEIA así como también explicar el funcionamiento de las nuevas 

herramientas. 

 

Caminos de acceso al Proyecto 

 

1.3. En relación con la respuesta 1.11 de la ADENDA, se solicita al Proponente aclarar la longitud 

del paralelismo subterráneo de la Línea de Transmisión, ya que se indica “el trazado contempla 

un paralelismo subterráneo con la Ruta H-711 en una longitud aproximada de 64,3 metros 

lineales lo que permitirá dar continuidad al trazado eléctrico hasta la Subestación Pelequén”, 

pero en la Figura 12. Paralelismo LTE con Ruta H-711, se indica que la longitud del paralelismo 

es de 9,72 metros lineales. Asimismo, se requiere aclarar cómo dará cumplimiento normativo a 

los cruces y paralelismos con otras líneas de alta y media tensión existentes en el área adyacente 

a la Subestación Pelequén, señalando, además, antecedentes como: la distancia mínima entre las 

líneas; y, en caso de cruces o paralelismos de líneas subterráneos de diferentes tensiones, indicar 

si la línea del Proyecto será la de mayor tensión soterrada, la cual deberá quedar instalada a mayor 

profundidad respecto del suelo. 

 

1.4. Referido a la respuesta 1.14 de la ADENDA, se requiere al Proponente, ampliar información 

referida a acreditar, con algún documento de la Dirección Regional de Vialidad de la Región de 

O’Higgins, que el acceso al terreno del Proyecto está regularizado. En caso contrario, se solicita 

consultar a dicha Autoridad, sobre la factibilidad del acceso, y junto con ello la presentación del 

Oficio de respuesta que dé cuenta de la factibilidad de acceso al predio del sitio de intervención, 

la cual se deberá presentar en la Adenda Complementaria, y el trámite de la regularización de 

dicho acceso durante la presente etapa de evaluación ambiental, sin perjuicio de que ello derive 

en la presentación de un Proyecto sectorial.  

 

1.5. De acuerdo a lo indicado en la respuesta 1.14 de la ADENDA, se solicita al Proponente incorporar 

“la nivelación y compactación del terreno para mantener las condiciones adecuadas de ingreso” 

como acciones del Proyecto, incorporando la descripción de cada una de dichas acciones.  
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Descripción de las Partes, Acciones y Obras Físicas del Proyecto 

 

1.6. En base a la información declarada en las respuestas que entregue al presente ICSARA 

Complementario, se solicita al Proponente actualizar la información referente a las partes y obras, 

separando claramente las áreas en las que estarán emplazadas cada una de la partes y obras 

temporales y permanentes. Lo anterior debe ser incorporado en la siguiente Tabla por separado 

para cada área: 

 

Parte y obra 
Coordenadas UTM Superficie 

(m2) 

Tipo de 

edificación 
Carácter 

Norte Este 

Parte y obra 1      

Parte y obra 2      

Parte y obra 3      

Parte y obra n…      

 

1.7. En base a la información declarada en las respuestas que entregue al presente ICSARA, se solicita 

al Proponente presentar la siguiente información actualizada para las Partes y Obras Temporales 

del Proyecto. 

 

Nombre Descripción detallada Carácter Fase 

Parte y obra 1    

Parte y obra 2    

Parte y obra 3    

Parte y obra n…    

 

1.8. En base a la información declaradas en las respuestas en el marco del presente ICSARA, se 

solicita al Proponente presentar la siguiente información actualizada referida a las Acciones 

asociadas a la Fase de Construcción del Proyecto. 

 

Nombre Descripción detallada Carácter Fase 

Acción 1    

Acción 2    

Acción 3    

Acción n    

 

 

Obras permanentes 

 

 

Contenedores de almacenamiento de energía por baterías 
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1.9. Referido a la respuesta 1.22 de la ADENDA, se reitera al Proponente la presentación de Planos 

de Montaje, Eléctricos y de Obras Civiles asociada a esta instalación.  

 

1.10. Referido a la respuesta 1.22 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar si el refrigerante 

de las baterías se almacenará en las instalaciones del Proyecto. En caso de ser así, se solicita 

indicar si se almacenará como residuo peligroso. 

 

1.11. Referido a la respuesta 1.22 de la ADENDA literal r), se solicita al Proponente indicar si las 

baterías defectuosas, se almacenarán en las instalaciones del Proyecto, previo envío al Proveedor. 

En caso de ser así, se solicita indicar donde se almacenarán y si se considerarán como residuo 

peligroso. 

 

Centros de Transformación 

 

1.12. Referido a la respuesta 1.35 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar los insumos que 

requerirá cada actividad de mantención de los centros de transformación. 

 

Bodega de residuos industriales no peligrosos 

 

1.13. Referido a la respuesta 1.44 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar los medios de 

verificación del manejo de los residuos de construcción generados por el Proyecto, los que 

deberán ser gestionados de manera ambientalmente segura. En complemento, respecto a las 

acciones de gestión, manejo y control del acopio temporal se requiere aclarar si habrá  reciclaje 

de estos residuos. De ser afirmativa la respuesta, indicar cómo se efectuará el manejo y gestión 

del reciclaje de dichos residuos. 

 

Estanque de agua contra incendios 

 

1.14. Referido a la respuesta 1.51 de la ADENDA, se reitera al Proponente indicar si el estacionamiento 

de vehículos livianos contará con control de abatimiento, considerando que la carpeta será de 

gravilla. 

 

Grupo Electrógeno 

 

1.15. Referido a la respuesta 1.60 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar el Procedimiento 

de Carguío de Combustible para el equipo, así como también indicar cada una de las acciones a 

ejecutar, identificado la localización del área de carga. Respecto a potenciales derrames de 

hidrocarburo, se solicita al Proponente entregar información concreta respecto a la incidencia 

mencionada, las cuales no deben ser homologables a accidentes de tránsito. Finalmente, todas las 

actividades propuestas deberán incorporar sus medios de verificación. 

 

Estanque de agua potable 
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1.16. Referido a la respuesta 1.63 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar la longitud de las 

tuberías y su materialidad para el Estanque de Agua potable y un plano en PDF y un archivo kmz 

con la distribución del agua potable mediante la bomba. 

 

Fosa séptica 

 

1.17. Referido a la respuesta 1.66 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar Planos de Obras 

Civiles, Montaje y Piping de la obra, que den cuenta del Layout de la fosa séptica. 

 

Servicios higiénicos 

 

1.18. Referido a la respuesta 1.67 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar la alimentación 

eléctrica de los Servicios Higiénicos para la Fase de Construcción. 

 

Caminos 

 

1.19. Referido a la Respuesta 1.78 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar la frecuencia de 

la humectación de los caminos internos, todo para estimar la cantidad de agua a utilizar para esta 

actividad. 

 

1.20. Referido a la respuesta 1.79 de la ADENDA, se solicita al Proponente aclarar el tipo de obra 

proyectada en la acequia a intervenir, detallando sus dimensiones, temporalidad y si se requerirá 

la implementación de obras de by-pass o medidas adicionales durante su construcción, de modo 

de asegurar el libre escurrimiento y la no afectación de la disponibilidad de agua para terceros. 

Asimismo, deberá precisar si la acequia corresponde a un canal de derrames o de regadío, 

acreditando en cualquier caso la coordinación con la Junta de Vigilancia del Estero Los Maquis 

y con los regantes aguas abajo que podrían ser eventualmente afectados, con el objetivo de 

establecer un protocolo de prevención de obstrucciones, contaminación y manejo de 

contingencias. 

 

Zanjas 

 

1.21. Referido a la respuesta 1.80 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar Planos de Montaje 

que dé cuenta el tipo de tubería a utilizar; Planos Eléctricos que dé cuenta del trazado, tipo de 

cable a utilizar, secciones de la obra que dejará para inspecciones de las instalaciones en la Fase 

de Operación y Planos de Obras Civiles que dé cuenta del trazado, profundidad y aislación de la 

instalación. 

 

1.22. Referido a la respuesta 1.83 de la ADENDA, se reitera al Proponente realizar los estudios 

correspondientes para verificar in situ la profundidad de la napa subterránea. Por otra parte, el 

Proponente deberá considerar el peor escenario posible y señalar las acciones y protocolos que 

establecerá en caso de afloramiento de agua, en cualquier fase del Proyecto. 
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Obras temporales 

 

Área de Acopio Temporal 

 

1.23. Referido a la respuesta 1.86 de la ADENDA, se requiere al Proponente describir cada una de las 

medidas de abatimiento de emisiones atmosféricas para el Acopio temporal, considerando que se 

almacenarán áridos (arena, grava, escombros).  

 

Estanques de agua industrial 

 

1.24. Referido a la Respuesta 1.96 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar la frecuencia de 

suministro del o los estanques de agua industrial, estimando la cantidad de agua a utilizar por día, 

mes y fase. 

 

Estanques de agua potable 

 

1.25. Referido a la respuesta 1.97 de la ADENDA, se reitera al Proponente indicar las características 

constructivas de la zona en donde se instalarán los estanques de agua potable. Se aclara que deberá 

presentar las dimensiones y materialidad donde se instalarán los estanques de agua potable. 

 

Estanques de aguas sucias 

 

1.26. Referido a la respuesta 1.99 de la ADENDA, se reitera al Proponente indicar las características 

constructivas de la zona en donde se instalarán los estanques de agua sucias. Se aclara que deberá 

presentar las dimensiones y materialidad donde se instalarán los estanques de agua sucias. 

 

Grupos electrógenos 

 

1.27. Referido a la respuesta 1.104 de la ADENDA, se solicita al Proponente ampliar información, 

detallando las dimensiones de la superficie estabilizada y sellada con loza de hormigón 

mencionada en Adenda. Además de las dimensiones, se requiere señalar la ubicación en 

coordenadas UTM, Datum WGS 84, H 19 S, y presentando dicha ubicación en una cartografía a 

escala adecuada que evidencie lo mencionado, y simbología legible. 

 

Servicios higiénicos (Duchas-Vestidores y Zona de Baños químicos) 

 

1.28. Referido a la respuesta 1.108 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar la frecuencia de 

limpieza, retiro, mantención y disposición final de los Servicios higiénicos (Duchas-Vestidores y 

Zona de Baños químicos), con el objetivo de cuantificar la generación de emisiones, residuos y 

efluentes, como también insumos y materiales a utilizar. 

 

1.29. En complemento a la observación anterior, se solicita indicar los medios de verificación de la 

limpieza, retiro, mantención y disposición final de los residuos generados por esta obra. 

 

Área de carga y descarga de materiales 
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1.30. Referido a la respuesta 1.109 de la ADENDA, se solicita al Proponente aclarar si habrá algún tipo 

de contención de derrames para el Área de carga y descarga de materiales, considerando que se 

almacenarán momentáneamente, los insumos y materiales que utilizará el Proyecto. De ser 

afirmativa la respuesta, se requiere ampliar información referente a las características, 

materialidad y funcionalidad de esta área. 

 

Descripción de la Fase de Construcción 

 

Partes, obras y acciones asociadas a esta fase, así como la descripción de las acciones y 

requerimientos necesarios para la materialización de las obras físicas del Proyecto o actividad 

 

Acondicionamiento de Terreno 

 

1.31. Referido a la respuesta 1.115 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar método de 

intervención, procedimiento de extracción, forma de protección. Se indica que debe presentar 

detalle de cómo se realizara esta actividad. Adicionalmente, se solicita presentar una estimación 

de la cantidad de escarpe que será considerado como residuo, indicando de igual manera, su 

almacenamiento y su disposición final. 

 

1.32. Referido a la respuesta 1.115 de la ADENDA, se reitera al Proponente presentar porcentaje de 

finos y humedad del material (%). 

 

Montaje de estructuras 

 

1.33. Referido a la respuesta 1.123 de la ADENDA, se solicita al Proponente considerar el peor 

escenario posible en la evaluación, por tanto se reitera al Proponente, entregar todos los 

antecedentes en caso que el Proyecto intervenga y/o potencialmente contamine la napa 

subterránea existente en la zona de emplazamiento del Proyecto. 

 

 

Suministros Fase de Construcción 

 

Áridos 

 

1.34. Referido a la respuesta 1.137 de la ADENDA, se solicita al Proponente desglosar la cantidad de 

áridos a utilizar por actividad y/o parte u obra. 

 

Agua Industrial 

 

1.35. Referido a la respuesta 1.140 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar los medios de 

verificación para la provisión de agua industrial, de manera que estos estén disponibles en las 

instalaciones del Proyecto. 

 

Sustancias Peligrosas 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

1.36. Referido a la respuesta 1.145 de la ADENDA, se reitera al Proponente indicar el destino o uso de 

las sustancias peligrosas durante la Fase de Construcción, haciendo énfasis en el uso durante la 

materialización del Proyecto. 

 

Descripción Fase de Operación 

 

Acciones 

 

Operación del Sistema de Almacenamiento de Energía. 

 

1.37. Referido a la respuesta 1.164 de la ADENDA, se solicita al Proponente indicar si los rociadores 

automáticos de agua se encuentran conectados a los estanques de agua contra incendio dispuestos 

en el Proyecto, o si son independientes. En caso de ser independientes, se solicita indicar la 

cantidad de agua que requieren los rociadores, almacenamiento, frecuencia de llenado y modo de 

provisión.  

 

En caso de estar conectados, se solicita presentar la planimetría de la conexión de agua con el 

estanque, indicar la cantidad de agua que requieren los rociadores, almacenamiento, frecuencia 

de llenado y modo de provisión. 

 

Se hace presente que esto debe estar considerado dentro de los insumos y recursos naturales a 

explotar/extraer para la Fase de Operación del Proyecto. 

 

Control y mantención del Proyecto 

 

1.38. Referido a la respuesta 1.174 de la ADENDA, se solicita al Proponente ampliar la información 

presentada respecto de las actividades de mantención de camino, presentado una descripción de 

la o las actividades a realizar, insumos y cualquier información relevante pertinente. Se hace 

presente, que a pesar de ser una actividad esporádica y sujeta al estado de los caminos, se debe 

describir e incluir como acción del Proyecto. 

 

Descripción de la provisión de suministros básicos de la fase de operación, tales como energía, 

agua, servicios higiénicos, alimentación, alojamiento, transporte u otros semejantes. 

 

Mantención del Sistemas BESS 

 

1.39. Se reitera al Proponente indicar todos los insumos y cantidades de cada uno ellos, asociados a las 

actividades de mantención del sistema de almacenamiento BESS. 

 

Servicios Higiénicos 

 

1.40. Se reitera al Proponente presentar el procedimiento que incluya el Programa de Mantención y 

Limpieza, detallando cada una de las acciones a ejecutar, los insumos requeridos, y el manejo de 

los residuos generados por la mantención de los servicios higiénicos en la Fase de Operación. 
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Maquinarias, Equipos y Vehículos 

 

1.41. Se reitera al Proponente ampliar información sobre los equipos y maquinarias que utilizará 

durante la Fase de Operación, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Actividad Maquinarias Capacidad Cantidad Potencia 

Tiempo de 

operación diaria 

(h/día) 

Tiempo total 

de operación 

(h/mes, h/año) 

       

       

 

Se hace presente que, aunque los equipos y maquinaria pesada sean esporádicas y situacionales, 

deben ser consideradas dentro de la Fase de Operación del Proyecto. 

 

Emisiones y Residuos a generarse durante la Fase de Operación 

 

Emisiones Acústicas 

 

1.42. Referido a la respuesta 1.194 de la ADENDA, donde se incluye como medida de control de ruido 

el uso de Barreras Acústicas para la Fase de Operación del Proyecto, se solicita al Proponente 

incluir las Barreras Acústicas como Parte y Obra del Proyecto. 

 

II. NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

 

2.1. Respecto de lo declarado en el Anexo 2 de la ADENDA, se deberá ordenar la forma de la 

información presentada, clasificando las normas de acuerdo con las siguientes materias y 

actualizando dicho Anexo en la Adenda Complementaria: 

 

- Normas generales.  

- Normas relacionadas con el emplazamiento del Proyecto.  

- Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto.  

- Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural).  

- Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas). 

 

2.2. Teniendo presente las respuestas a las consultas realizadas en el presente ICSARA 

Complementario, y considerando su trazabilidad con lo declarado, el Proponente deberá referirse 

a los siguientes cuerpos normativos ambientales, detallando para ello, la relación del Proyecto, 

forma de cumplimiento y los medios de verificación a comprometer para efectos de la 

fiscalización y seguimiento: 

 

Normas relacionadas con el emplazamiento del Proyecto 
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D.S. N°47/1992 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) y sus modificaciones 

posteriores 

 

2.3. En relación con las disposiciones del D.S. N°47/1992 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(MINVU) y sus modificaciones posteriores, correspondiente a la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones (OGUC), se reitera al Proponente reconocer y tramitar el artículo 

2.1.17 que señala: “Para autorizar Proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se requerirá que 

se acompañe a la respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado, elaborado 

por un profesional especialista y aprobado por un organismo competente”. Para lo anterior, 

deberá presentar en el marco de la presente evaluación de impacto ambiental el Estudio de Riesgo 

para el área de intervención de las partes y obras del Proyecto, al objeto además de indicar si 

requiere de obras de mitigación para levantar el riesgo, o en su defecto, la configuración de un 

nuevo Plano Layout del Proyecto para no edificar en las áreas de riesgo. 

 

2.4. En lo que respecta a las disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

(OGUC), dado el emplazamiento de las partes, obras y acciones del Proyecto en la Zona AR-4 

Riesgo por pendiente y alta montaña definida por el Plan Regulador Intercomunal de Río Claro, 

tal como se establece en el CIP 189/2025 con fecha 24 de septiembre de 2025, se deberá realizar 

el reconocimiento y cumplimiento normativo del artículo 2.1.17 de la OGUC, en lo referente a 

que para autorizar el emplazamiento de Proyectos en áreas de riesgo se requerirá que se acompañe 

a la respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado de riesgo elaborado por un 

profesional especialista y aprobado por el organismo competente, que determine las acciones o 

modificaciones que deberán ejecutarse para dar cumplimiento a la normativa o a la correcta 

implementación del Proyecto. 

 

 

Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas).  

 

DFL 850/1998 del Ministerio de Obras Públicas, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, 

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 15.840, DE 1964 Y DEL DFL. Nº 206, 

DE 1960 

 

2.5. Se solicita al Proponente incluir dentro del cumplimiento normativo los artículos 18 y 40 del DFL 

850/1998 del Ministerio de Obras Públicas. 

 

Energía:  

 

Pliegos Técnicos Normativos 

 

2.6. Se reitera al Proponente indicar la relación del Proyecto con la normativa eléctrica que dicta, 

Pliegos Técnicos Normativos RPTD N°1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 12, 13, 14, 15, 16, 

contenidos en el Artículo 10 del Reglamento de Seguridad de las Instalaciones Eléctricas 

Destinadas a la Producción, Transporte, Prestación de Servicios Complementarios, Sistemas de 

Almacenamiento y Distribución de Energía Eléctrica. Promulgada el 10 de septiembre de 2020, 

pormenorizando la forma e indicador de cumplimiento, así como también, indicar la forma y 
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control de seguimiento, respecto de las acciones propuestas como forma de cumplimiento del 

cuerpo normativo en comento. 

 

2.7. Se hace presente al Proponente que deberá actualizar todo el capítulo de Normativa Ambiental 

Aplicable, en cuanto a desarrollar correctamente él o los artículos aplicables a cada norma, 

los que deben describirse en la tabla ítem “norma”, haciendo la relación normativa con las 

obras, partes y acciones aplicable al Proyecto, como asimismo, actualizar correctamente la 

forma de cumplimiento, indicador que acredita su cumplimiento y forma de control y 

seguimiento. (Énfasis agregado). 

 

En función de lo expuesto precedentemente, el Proponente deberá presentar en Adenda 

Complementaria la actualización del Capítulo de Cumplimiento de la Normativa Ambiental 

del Proyecto para todas las normas, indicando además que la información que se 

proporcione sea volcada en cada tabla normativa, y no solo a objeto de indicar o señalar el 

ANEXO donde se encuentra pormenorizada la información, debiendo ajustar sus 

respuestas a las observaciones del presente documento, de acuerdo al siguiente formato: 

(Énfasis agregado). 

 

Norma  

Componente/materia:  

Norma (nombre de la norma y 

artículos aplicables al 

Proyecto) 

 

Otros cuerpos legales 

relacionados 

 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Relación con el Proyecto  

Forma de cumplimiento  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 

III. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

PAS 138 

 

3.1. Se reitera al Proponente presentar la información indicada en la letra b.3 de la Guía Tramite PAS. 

Articulo 138 Reglamento del SEIA “Plano de planta y elevación del sistema de tratamiento, 

evacuación y eliminación de aguas servidas, con el detalle de cada una de las unidades que lo 

conforman y el equipamiento considerado”, ya que este corresponde a un contenido ambiental 

del PAS. 
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3.2. En función de la consulta anterior, se deberá ampliar información presentando en Adenda los 

contenidos técnicos y formales del PASM 138, teniendo en consideración la “Guía trámite PAS 

138 del Reglamento del SEIA: permiso para la construcción, reparación, modificación y 

ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o 

disposición final de desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza”, de la Dirección Ejecutiva 

del SEA. 

 

PAS 140 

 

3.3. Se reitera al Proponente incorporar los planos de planta y elevación de los sitios de 

almacenamiento de residuos no peligrosos y domiciliarios, según corresponda. 

 

3.4. Referido a la Descripción de variables meteorológicas relevantes, se solicita al Proponente 

ampliar información con sus respectivas fuentes de datos obtenidos y periodos evaluados. 

 

3.5. Referido a las Especificaciones técnicas de las características constructivas del sitio de 

almacenamiento y medidas de protección de condiciones ambientales, se solicita al Proponente 

especificar las características constructivas de los sitios de almacenamiento de los residuos 

industriales no peligrosos y domiciliarios, según las fases del Proyecto. 

 

3.6. En base a las observaciones anteriores, se solicita al Proponente presentar actualizado el Permiso 

Ambiental Sectorial 140 del Reglamento del SEIA. 

 

PAS 142  

 

3.7. Se reitera al Proponente ampliar la información del acopio temporal de baterías fuera de uso, 

detallando las especificaciones del lugar de permanencia de los módulos a retirar. 

 

3.8. Se reitera al Proponente, incorporar planos de planta y elevación del sitio de almacenamiento de 

residuos peligrosos. 

 

3.9. En base a las observaciones anteriores, se solicita al Proponente presentar actualizado el Permiso 

Ambiental Sectorial 142 del Reglamento del SEIA. 

 

IV. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY 

 

Impactos ambientales 

 

4.1. Se solicita ampliar información actualizando en Adenda Complementaria el “Resumen de los 

Impactos Ambientales” a generar por el Proyecto, en función de los componentes ambientales y 

socioambientales identificados para la Fase de Construcción, Operación y Cierre. Al respecto, se 

sugiere incluir la información bajo el siguiente formato: 
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Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material 

particulado (MP10, MP2.5, u otros) y gases (NOx, CO, 

SO2, u otros). 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Ruido 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente, en los receptores cercanos 

al Proyecto. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental Exposición a contaminantes debido al impacto generado 

por el manejo de residuos. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Fauna terrestre y acuática 

Impacto ambiental - Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y 

vibración. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Modificación o pérdida de hábitats para la fauna 

terrestre.  
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Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Suelo 

Impacto ambiental - Pérdida de suelo. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Compactación de suelo. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Cambio de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo (cambios en la textura, estructura, 

patrón de aireación, régimen hídrico) de las aguas 

superficiales y subterráneas.  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo (patrón de aireación).  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  
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Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Vegetación y Flora 

Impacto ambiental - Pérdida de individuos o ejemplares de flora o 

vegetación. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Pérdida de una comunidad de flora o vegetación. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Modificación o pérdida de hábitat para la flora o 

vegetación. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Agua  

Impacto ambiental 
Cambios en las propiedades físicas, químicas y   

microbiológicas del agua. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o 

circunstancias 

  

Impacto ambiental Alteración de la calidad del agua. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  
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Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o 

circunstancias 

  

 

Componente: Grupos humanos 

Impacto ambiental - Alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbre por el aumento de emisiones atmosféricas, 

de ruido y vibración. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Obstrucción o restricción a la libre circulación.  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental - Conectividad o aumento en los tiempos de 

desplazamiento. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 

 

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

 

Componente: Valor ambiental del territorio. 

Impacto ambiental Afectación al valor ambiental del territorio.   

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
  

Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental - Pérdida de atributos biofísicos del paisaje.   
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Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA y las 

respuestas a las observaciones efectuadas a este informe consolidado, relacionadas con dichas 

temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley. 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
  

Impacto ambiental - Artificialidad.   

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
  

Impacto ambiental - Intrusión visual.  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
  

Impacto ambiental - Modificación de atributos estético.  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
  

Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental 

Alteración de monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico  

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Determinación y justificación del área 

de influencia 
 

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o circunstancias 
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Artículo 5° del Reglamento del SEIA 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

4.2. Se reitera al proponente presentar información respecto de la sinergia de impactos del Proyecto 

para emisiones atmosféricas con los Proyectos con RCA favorables colindantes, para cada fase 

del Proyecto en evaluación, de manera tal que se descarte la generación descrita en los literales 

del Artículo 5° del Reglamento del SEIA. Para ello se solicita usar la Guía “CRITERIO DE 

EVALUACIÓN EN EL SEIA: Metodologías para la consideración de los impactos acumulativos 

y sinérgicos” del año 2024, ya que la Guía anteriormente mencionada indica lo siguiente: 

“…para evaluar o descartar los impactos significativos el titular deberá considerar, siempre en 

primer lugar, los impactos del Proyecto o actividad existente, en caso de que sea una 

modificación de Proyecto o por etapas, luego los impactos de los otros Proyectos y actividades 

con RCA vigente, en caso de corresponder y, por último, considerar los impactos del propio 

Proyecto o actividad que será sometido al SEIA…” 

 

En vista de lo anterior, se aclara al Proponente que la Guía, con la cual se solicita evaluar el 

impacto sinérgico del Proyecto, no hace distinción en la ejecución del Proyecto, sino en si se 

cuenta con RCA aprobada. 

 

4.3. En caso de ejecutar como medida de abatimiento de caminos no pavimentados humectación o 

supresor de polvo, se requiere al Proponente, ampliar información indicando y justificando 

técnicamente de manera detallada, los siguientes puntos: 

 

a. Eficiencia de abatimiento en el control de emisiones (%). 

 

b. Tráfico medio por hora (vehículo/h). 

 

c. Cantidad media de tratamiento aplicado (l/m2). 

 

d. Intervalo de tiempo entre aplicaciones (h). 

 

e. Breve descripción de la medida, con énfasis en el objetivo que se persigue y señalando 

como la medida controla y/o abate el efecto generado por las emisiones atmosféricas. 

 

f. Identificación y cuantificación de las superficies de caminos donde se aplicaría la 

humectación o supresor de polvo, señalando las coordenadas UTM (datum, Huso) de 

dichos sectores, longitud de los caminos y ancho de la calzada. Además, se solicita 

presentar un plano del área del Proyecto, en la cual se identifiquen los caminos donde se 

aplicaría la medida de humectación. 

 

g. Presentar un cronograma de implementación de la medida, el que debe considerar la 

totalidad de las acciones asociadas a dicha actividad. 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

h. Indicar el periodo de tiempo para el cual se implementaría esta medida (Fases de 

Construcción, Operación y Cierre). 

 

4.4. Como referencia, según lo indicado en la Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de 

la Región Metropolitana, se sugiere al Proponente presentar un Programa de Aplicación y 

Seguimiento, que contemple reportar los medios de verificación de su ejecución a la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, 

respecto a la aplicación de la medida de humectación o supresor de polvo, en caso de que el 

Proyecto la realice. 

 

4.5. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada la Estimación Atmosféricas y la información para acreditar que 

el Proyecto no generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el Artículo 5°, 

literal a) del Reglamento del SEIA. 

 

Ruido 

 

4.6. Se solicita al Proponente ampliar el Análisis de Sinergia de Impactos, considerando que el 

Proyecto DIA “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Isluga” se encuentra con 

RCA aprobada en julio del presente año, y está dentro del radio de análisis considerado para la 

sinergia. 

 

4.7. Respecto del Monitoreo de Ruido, se solicita al Proponente aumentar la frecuencia de monitoreo 

de ruido, es decir, una frecuencia mensual, para la Fase de Construcción, debido a que esta tiene 

una duración de 6 meses. 

 

4.8. Respecto del Monitoreo de Ruido, se solicita al Proponente aumentar la frecuencia de monitoreo 

de ruido, es decir, una frecuencia mensual, para la fase de cierre, debido a que esta tiene una 

duración de 5 meses. 

 

4.9. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada el Estudio de Ruido y la información para acreditar que el 

Proyecto no generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el Artículo 5°, literal 

b) del Reglamento del SEIA. 

 

Vibraciones 

 

4.10. Se solicita al Proponente presentar el Análisis de Sinergia de Impactos, considerando que el 

Proyecto DIA “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Isluga” se encuentra con 

RCA aprobada en julio del presente año. 

 

4.11. Respecto del Monitoreo de Vibraciones, se solicita al Proponente aumentar la frecuencia de 

monitoreo de vibraciones, es decir, una frecuencia mensual, para la Fase de Construcción, debido 

a que esta tiene una duración de 6 meses. 
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4.12. Respecto del Monitoreo de Vibraciones, se solicita al Proponente aumentar la frecuencia de 

monitoreo de vibraciones, es decir, una frecuencia mensual, para la Fase de Cierre, debido a que 

esta tiene una duración de 5 meses. 

 

4.13. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada el Estudio de Vibraciones y la información para acreditar que el 

Proyecto no generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el Artículo 5° del 

Reglamento del SEIA. 

 

Artículo 6° del Reglamento del SEIA 

 

Suelo 

 

4.14. Referido a la respuesta 1.21 de la ADENDA, se reitera la solicitud al Proponente presentar un 

Estudio de Mecánica de Suelos del Proyecto, en el que además se indique profundidad de la napa 

(en el escenario más desfavorable), la existencia de napas colgadas y su asociación con el 

Proyecto y adjuntar la estratigrafía de cada prospección, fotografías y plano de ubicación de 

calicatas (en Coordenadas UTM (m) Datum WGS84) ejecutadas en el área de emplazamiento del 

Proyecto (al menos dos representativas del área), toda vez que, revisada la carta geológica del 

área de influencia del Proyecto, este se emplazará en una zona de contacto entre secuencias 

volcánicas impermeables (principalmente andesitas) y el fondo del valle (rellenos sedimentarios 

aluviales que forman parte del acuífero), específicamente en una zona intermedia entre dos 

formaciones geológicas diferentes. 

 

4.15. Referido a la respuesta 4.19 de la ADENDA, se solicita al Proponente incorporar como parte y/u 

obras, y acciones del Proyecto las medidas de control de erosión (cunetas), describiéndolas y 

caracterizándolas, y señalando los indicadores o medios de verificación de las medidas a ejecutar. 

 

Recursos Hidrobiológicos 

 

4.16. Referido a la respuesta 4.31 de la ADENDA, se solicita al Proponente incorporar como parte y/u 

obras y acciones del Proyecto las medidas para evitar contaminar el cauce de agua de la acequia 

contigua al proyecto, señalando los indicadores o medios de verificación de las medidas a 

ejecutar. 

 

Artículo 7° del Reglamento del SEIA 

 

Medio Humano 

 

4.17. Referido a la respuesta 4.43 de la ADENDA, se solicita al Proponente ampliar los Factores 

Generados de Impactos, incorporando los Insumos, la Generación de Residuos y Efluentes, y los 

productos y servicios generados por el Proyecto. 

 

4.18. En base a la observación anterior, se solicita al Proponente reevaluar el área de influencia para el 

componente Medio Humano.  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

 

4.19. Referido a la respuesta 4.46 de la ADENDA, se solicita al Proponente presentar los medios de 

verificación de la autorización de la comunidad de aguas correspondiente al canal contigua al 

proyecto, y de su obtención previo a la construcción del Proyecto. 

 

4.20. Se solicita al Proponente ampliar la información presentada en el punto 4.1.4.1 Uso de Suelo 

Actual (Instrumentos de Planificación Territorial) del Anexo 11 Caracterización de Medio 

Humano, incluyendo la zonificación del Plan Regulador Intercomunal de Río Claro. 

 

Literal b) del Artículo 7° del Reglamento del SEIA 

 

4.21. Se solicita al Proponente ampliar el Análisis de Sinergia de Impactos para el Análisis de Flujo 

Vial y Movilidad, considerando que el Proyecto DIA “Sistema de Almacenamiento de Energía 

(SAE) Volcán Isluga” se encuentra con RCA aprobada en julio del presente año. 

 

4.22. Se hace presente al Proponente, que los camiones y vehículos livianos, considerados como flujo 

inducido del Proyecto, deberán transitar en horario fuera de las horas punta para evitar 

congestiones. 

 

4.23. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada el Caracterización de Medio Humano y la información para 

acreditar que el Proyecto no generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el 

Artículo 7° del Reglamento del SEIA. 

 

Artículo 10 del SEIA 

 

4.24. Se solicita actualizar el informe Anexo 16 Caracterización Paleontología de la ADENDA, 

incorporando la firma del/la profesional asesor/a en Paleontología encargado/a de su elaboración, 

junto con los antecedentes curriculares, según se indica en los puntos 2.5.1 y 2.5.2 de la “Guía 

para la elaboración de informes paleontológicos” del Consejo de Monumentos Nacionales. 

 

Sistematización de los antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

4.25. El Proponente deberá considerar la fundamentación técnica en función del levantamiento de 

información del área de influencia, y trazable con la entregada en la DIA, Adenda y, en las 

respuestas que otorgue en el marco del presente ICSARA Complementario, relacionadas con 

dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o 

circunstancias de los literales presentes en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10 del Reglamento del 

SEIA, utilizando para ello el siguiente formato:  

 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos:  
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Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de 

la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta 

de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua 

y aire, en caso que, no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo con las letras 

anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 
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Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del 

Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes]  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes]  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas especies, 

de conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley N° 19.300. 

[Antecedentes]  

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes]  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las normas vigentes en los 

Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso que, no sea posible 

evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la magnitud y 

[Antecedentes] 
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duración del efecto generado sobre la biota 

por el proyecto o actividad y su relación con 

la condición de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats 

de relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 

y turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 
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 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes]  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

[Antecedentes]  

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes]  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes 

a pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración en 

sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar: 
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Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del 

SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA:  
a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

  

 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA:  
a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 

de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que, por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por 

su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio 

[Antecedentes] 
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cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

Seguimiento de las variables ambientales relevantes a considerar por el Proyecto 

 

4.26. A partir de los análisis actualizados que presente en Adenda Complementaria para el descarte de 

la generación de impactos ambientales por el Proyecto, se solicita declarar las variables 

ambientales relevantes a considerar por el Proyecto, junto con un Plan de Seguimiento de estas, 

vinculadas con Impactos Ambientales No Significativos, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 105 del Párrafo 3°, Título VI del D.S. N°30 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, 

Reglamento del SEIA, utilizando el siguiente formato: 

 

Variable ambiental:  

Impacto asociado  

Medida(s) asociada(s)  

Componente (s) 

ambiental (es) objeto de 

seguimiento 

 

Fase del Proyecto  

Ubicación de los 

puntos/zonas de 

medición y control 

 

Parámetros a monitorear  

Límites permitidos o 

comprometidos 

 

Duración y frecuencia 

de la medición 

 

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro  

 

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

 

Organismo destinatario 

de informes 

 

Referencia a 

documentos del 
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expediente de 

evaluación que contenga 

la descripción detallada 

 

Monitoreos participativos 

 

4.27. Según corresponda a las respuestas anteriores, se solicita al Proponente indicar si considerará la 

ejecución de Monitoreos Participativos, los cuales, en todo caso, deberán ser descritos además en 

la presente respuesta. 

 

V. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

 

5.1. Respecto de la Contingencia: Alumbramiento De Aguas Subterráneas, se solicita al Proponente 

ampliar la Forma de control y seguimiento, incorporando los medios de verificación sobre el 

Registro de las Charlas, Avisos y Resultados de los análisis y pruebas hidráulicas realizadas. 

 

5.2. Respecto de la Contingencia: Deslizamiento de Material, se solicita al Proponente indicar que 

autoridades serán las notificadas sobre el informe detallado con la información de la emergencia 

ambiental. 

 

5.3. Finalmente, y en relación con lo presentado en el Anexo 6 de la ADENDA, y a las respuestas a 

las consultas anteriores de este ICSARA, se solicita al Proponente actualizar información 

considerando aquellas situaciones de riesgo que deben incluir aquellas potenciadas por el cambio 

climático, para cada Contingencia y Emergencia, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Contingencias 

 Contingencia [Nombre de la situación de contingencia] 

Contingencia  

Fase del Proyecto a la que aplica  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 
 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que contenga 

la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda 

o Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Contingencia 

  

 

Emergencias 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo] 
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Riesgo  

Fase del Proyecto a la que aplica  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

 

Acciones o medidas a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, 

e indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación)] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que contenga 

la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda 

o Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda] 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

  

 

VI. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

6.1. De acuerdo con las observaciones realizadas en el presente ICSARA, se solicita al Proponente 

actualizar lo presentado en la DIA, en el Anexo correspondiente del Adenda, respecto a las fichas 

resúmenes del Proyecto, para efectos de fiscalización y seguimiento. 

 

En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco de este ICSARA, el Proponente 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del literal f) del artículo 19 del 

Reglamento del SEIA; actualizando las fichas resumen, de acuerdo al siguiente formato: 

 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE 

Tabla Antecedentes del Proponente 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representantes (s) 

legal(es) 

  

Domicilio del/los representante (s) 

legal(es) 

  

 

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.] 
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Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Tipología principal, 

así como las 

aplicables a sus partes, 

obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del 

Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el 

que se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y obras, 

si corresponde.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América (USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la 

ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para 

efectos de la 

caducidad de la RCA 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a 

la ejecución de del Proyecto de modo sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad de la RCA.] 

Proyecto o actividad 

se desarrolla por 

etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación 

específica o detallada contenida en el expediente de 

evaluación, identificando sección, parte o capítulo en donde 

se señala (DIA, Adenda, Adenda Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto 

o actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o 

acciones que se pretenden modificar, remitiendo a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala la modificación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí modifique 

un Proyecto o 

actividad] 

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las 

Resoluciones de Calificación Ambiental del Proyecto o 

actividad que se verán modificadas, indicando respecto de 

cada una de qué forma. Si corresponde, identificar el/los 

Considerando/os que se pretende modificar.] 

[X] [X] 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Ubicación del Proyecto o actividad: 

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

Justificación de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus 

principales partes y obras.] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y 

acciones 

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención 

máxima del Proyecto, señalando el huso.] 

Caminos o vías de 

acceso 

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.] 

Referencia al expediente 

de evaluación de los 

mapas, 

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria) donde se presenta la información 

actualizada.] 

 

Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto: 

Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter temporal, 

es aquella que 

sirve únicamente a 

la Fase de 

construcción del 

Proyecto 

y permanente son 

aquellas que 

sirven a la Fase de 

operación o 

ambas Fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el 

[Temporal o 

permanente] 

  

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

caso que no haya sido posible definir 

la localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra] 

  

  

 

Acciones del Proyecto:  

Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] 
[Construcción, operación y/o 

cierre] 

[Nombre acción n] 
[Construcción, operación y/o 

cierre] 

 

Cronología de las Fases del Proyecto o actividad: 

Tabla Cronología de las Fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de 

descripción de Proyecto] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Fase de Operación 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Fase de Cierre 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
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[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de 

representación gráfica del progreso del Proyecto o actividad.] 

 

Mano de obra:  

Tabla Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [número] 

Operación [número] 

Cierre [número] 

Total [número] 

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales 

como indicación de cómo ésta varía en el tiempo.] 

 

Fase de Construcción 

 

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las 

partes y obras: 

Tabla Partes y obras 

Nombre 

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a 

las actividades o acciones de la Fase de construcción del Proyecto ya identificadas en la sección 

anterior.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las 

acciones: 

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino 

de la misma (residuo u otro).] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.] 

 

Suministros básicos para la Etapa de Construcción: 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 
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energía, agua, u otros 

semejantes] 

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción: 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

 Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 
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otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción: 

Tabla  Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones] 

 

Residuos a generar en la Etapa de Construcción 

 

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla  Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 
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[Nombre del residuo 

1, por ejemplo residuo 

sólido domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa 

de Construcción: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra 

sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto 

químico u otra 

sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Fase de Operación 

 

Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Partes y obras 

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y conservación.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y conservación.] 
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Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

Productos generados durante la Etapa de Operación:  

Tabla Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando 

su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando 

su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla  Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n,] 
[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 
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acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación: 

Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 
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[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones] 

 

Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo residuo 

sólido domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, 

por ejemplo, residuo 

industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación: 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente: 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
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Fase de Cierre 

Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre: 

Tabla Partes y obras 

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre:  

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada 

por el Proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad.] 

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o 

actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo 

y agua.] 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

Salud de la población: 

Tabla Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 
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Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores] 

 

Recursos naturales renovables 

Tabla Suelo 

Impacto ambiental 1 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Agua: 

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, 

distinguiendo según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o 

aguas marinas.] 

Tabla Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto 

ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o 

acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan.] 
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Fase en que se 

presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto 

ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o 

acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se 

presenta 

[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 0 y 0] 

 

Aire: 

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.] 

Tabla Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Biota 

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota 

distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.] 

 

Flora 

Tabla 0 Flora 
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Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las propiedades 

de una población tales como abundancia, movimientos 

migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las propiedades 

de una población tales como abundancia, movimientos 

migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Fauna: 

Tabla Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 
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Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto: 

Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas: 

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan ] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 
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[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Valor paisajístico y turístico: 

Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

Patrimonio cultural: 

Tabla Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO 

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos:  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de 

la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta 

de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua 

y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

[Antecedentes] 
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población de acuerdo a las letras 

anteriores. 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del 

Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes] 

  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas especies, 

de conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

[Antecedentes] 
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el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las normas vigentes en los 

Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso que no sea posible 

evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado sobre la biota 

por el Proyecto o actividad y su relación con 

la condición de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con Proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats 

de relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 

y turberas que pudieren ser afectadas por el 

[Antecedentes] 
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ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i)  Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

  

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 
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Para los grupos humanos pertenecientes 

a pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración en 

sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar: 

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del 

SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

Proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 
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Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

  

  

 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 
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a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 

de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por 

su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del Proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y 

EMERGENCIAS 

 

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes: 

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]         

Tabla Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre que en las secciones anteriores] 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 
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indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación 

a la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

 

Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n]: 

Tabla Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve 

descripción.] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, se 

debe describir] 

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción 

o medida, que permita verificar que se está ejecutando en los 

plazos y forma establecidos, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 
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Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan 

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

 

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto: 

 

Norma [Identificación de la norma 1]: 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 0.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

 

Norma [Identificación de la norma n]:  
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Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia 

que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el 

tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 

Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, 

año de promulgación, según sea el caso, 

órgano del Estado y el nombre de la norma, 

si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de 

la norma donde se establece el 

requerimiento.] 

Otros cuerpos legales asociados [En el caso que la norma sea una ley, se 

identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que 

es el reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

sección .] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad 

y lugar.] 

Indicador que acredita su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Proponente ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control (p. ej.: 

mediciones o análisis) y seguimiento de la 

exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de 

informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación).] 

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto: 

 

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 
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Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 
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Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural) 

 

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 
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Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

Norma [Identificación de la norma n]: 

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

 

Permisos ambientales sectoriales mixtos: 

Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al Proyecto son los siguientes: 

 

Permiso [Nombre del permiso 1]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.] 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento que 

contempla el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.] 

 

Permiso [Nombre del permiso n]: 

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores 

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del 

órgano competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.] 

 

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]: 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto a 

la que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 
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Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.] 

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.] 

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de 

una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 

escenario particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto 

(p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).] 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]: 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto a 

la que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 
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Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.] 

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.] 

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de 

una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 

escenario particular o la ejecución de una acción particular del Proyecto 

(p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).] 

 

 

VII. RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS Y PLANES EVALUADOS ESTRATÉGICAMENTE 

 

7.1. Se reitera al proponente la presentación de los archivos kmz y shp con la respectiva sobreposición 

georreferenciada del Proyecto y la delimitación de sus predios, con los instrumentos de 

Planificación; Plan Regulador Comunal de Malloa y Plan Regulador Intercomunal de Río Claro, 

para verificar el emplazamiento y la zonificación correspondiente. Esto con la finalidad de 

verificar la delimitación completa del predio 115-81 correspondiente al emplazamiento del 

Proyecto, respecto al instrumento de planificación “Plan Regulador Intercomunal de Rio Claro”, 

en virtud de la sobreposición de partes y obras del Proyecto con las zonificaciones de riesgo ZP1 
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“Área de Riesgo por pendiente y alta montaña” y otra porción correspondiente a la Línea de 

Transmisión Eléctrica que intersecta la Zona AR4 “Áreas de protección de quebradas”. Ya que, 

en algunas gráficas presentadas, se muestran de forma acotada los límites del predio 115-81, 

limitándose al límite del polígono del Proyecto y no a la extensión completa del predio como se 

verifica al consultar el predio en el catastro del SII. Por tanto, se necesita aclarar y graficar la 

delimitación completa del predio. 

 

VIII. RELACIÓN DEL PROYECTO CON LAS POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE 

DESARROLLO REGIONAL 

 

Estrategia Regional de Desarrollo 2011-2020 

 

Dimensión Territorial – Sector Recursos Naturales (Agua) 

 

8.1. Se reitera al Proponente que el suministro externo no constituye una medida de uso eficiente, y 

que se deben especificar las acciones, procedimientos o tecnologías destinadas a optimizar el 

volumen utilizado en la humectación de caminos y frentes (frecuencia, dosificación, alternativas 

de menor consumo, mecanismos de control y monitoreo, entre otros). 

 

8.2. Se reitera al Proponente detallar las medias concretas de uso eficiente del recurso hídrico, de 

acuerdo con lo indicado en la observación del ICSARA anterior. 

 

 

IX. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

9.1. Con relación al CAV Deslizamiento de Material, se solicita al Proponente incorporar Acciones o 

medida a implementar para controlar la contingencia y emergencia, asociada a la verificación de 

las instalaciones del Proyecto. Adicionalmente, se solicita incorporar Acciones o medida a 

implementar para controlar la contingencia y emergencia, Forma de control y seguimiento para 

la Fase de Operación del Proyecto. 

 

9.2. En relación con el CAV Restricción de tránsito en Fechas Importantes para la Comunidad, se 

solicita al Proponente indicar cuales son las vías alternativas que se utilizarán para el tránsito de 

vehículos livianos. Estás vías deben ser consideradas dentro del análisis del estudio vial. 

 

9.3. En relación con el CAV Reducción de la pérdida de Hábitat de Fauna de baja movilidad, se 

solicita al Proponente ampliar la información presentada incorporando entre otros: 

• Superficie del lugar (m2 o hectáreas) 

• Coordenadas UTM del lugar, en Datum WGS 84, Huso 19S. 

• Cartografía del lugar. 

• Archivos geoespaciales donde se ejecutará el CAV. 

 

9.4. En complemento a la consulta anterior, se requiere al Proponente ampliar los reportes para las 

Fases de Construcción y Cierre del Proyecto. 
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9.5. En función de las observaciones presentadas en la presente ICSARA Complementario, se solicita 

actualizar los Compromisos Ambientales Voluntarios presentados para el Proyecto, incorporando 

los presentados y sugeridos en este ICSARA Complementario. 

 

9.6. A partir de lo declarado en la DIA y de las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones de 

antecedentes solicitados en el presente informe consolidado; el Proponente deberá señalar para 

aquellos compromisos ambientales voluntarios a considerar, la información respectiva, 

sistematizada de acuerdo con el siguiente formato resumen: 

 

COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

[Nombre del compromiso voluntario] 

Impacto asociado [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos”] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/Operación/Cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX]  

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda.] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Indicar forma de control y seguimiento del compromiso, al objeto de 

verificar su ejecución en los plazos y forma establecidos. En caso de que 

se contemple la entrega de informes de seguimiento, indicar plazo, 

frecuencia, contenido y destinatario (SMA a través de su página web y 

eventualmente otros órganos, solo si lo han pedido expresamente durante 

el proceso de evaluación y son competentes)] 
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Referencia para 

mayores detalles sobre 

este impacto específico 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda donde está 

presente dicha información] 

 

 

 

X. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

10.1. Téngase presente que, para cargar archivos de gran tamaño en el e-SEIA (mayor a 200 MB), el 

Proponente deberá solicitar a la oficina de partes del SEA (https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-

virtual) el formulario “Solicitud de Entrega de Archivos de Gran Tamaño”, quien además le 

informará los pasos a seguir.  Cabe indicar que el cumplimiento de los plazos es de 

responsabilidad del Proponente y se entenderá que su respectiva Adenda, se podrá firmar y 

formalizar por parte del Proponente, cuando éste cuente con un acuse de recibo de los archivos 

de gran tamaño entregados, cuya fecha y hora sean anteriores al vencimiento del plazo 

correspondiente para presentar las Adenda. 

 

10.2. Se solicita al Proponente declarar las Guías, Criterios e Instructivo para la Evaluación de Impacto 

Ambiental, publicados en el Centro de Documentación disponible en la plataforma electrónica 

del Servicio de Evaluación Ambiental, que hayan sido utilizados en el marco del presente 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto, llenado para ello la siguiente 

tabla: 

 

GUÍAS 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 1] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 1] 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 2] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 2] 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 3] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 3] 

Nombre de Guía … 

Utilización de la Guía ... 

Nombre de Guía [Nombre de Guía n] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía n] 

CRITERIOS 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 1] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 1] 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 2] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 2] 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 3] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 3] 

Nombre de Criterio … 

Utilización de la Criterio ... 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948

https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-virtual
https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-virtual
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167392948


             

   

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio n] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio n] 

INSTRUCTIVOS 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 1] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 1] 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 2] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 2] 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 3] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 3] 

Nombre de Instructivo … 

Utilización de la Instructivo ... 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo n] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo n] 

 

10.3. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA y en función de los antecedentes 

complementarios solicitados en este informe consolidado, el Proponente deberá presentar de 

forma actualizada la cronología del Proyecto, incluyendo la información citada en la siguiente 

tabla resumen: 

 

Establecimiento del inicio de ejecución de Proyecto 

 

 CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE CIERRE 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

 

 

10.4. En consideración a lo señalado por el Gobierno Regional de la Región de O’Higgins, mediante 

Oficio Ord. N°2004, de fecha 05 de diciembre de 2025 y formalizado con fecha 19 de diciembre 

de 2025, aun cuando no guardan relación directa con la posibilidad de aprobación del presente 

Proyecto, se solicita referirse a la relación del Proyecto respecto de: 
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En atención a las facultades establecidas en la Ley N°19.175 y sus modificaciones, en particular 

en el articulo 14, sobre la naturaleza y objetivos del Gobierno Regional, donde se plantea que 

“…en la administración interna de las regiones los gobiernos regionales deberán observar como 

principio básico, el desarrollo armónico y equitativo de sus territorios, tanto en aspectos de 

desarrollo económico, como social y cultural (…)”; y en el artículo 17 letra d), donde se 

establece que serán funciones del Gobierno Regional en materia de ordenamiento territorial 

“fomentar y velar por la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente, 

adoptando las medidas adecuadas a la realidad de la región, con sujeción a las normas legales 

y decretos supremos reglamentarios que rijan la materia”, este Gobierno Regional establece 

que: 

 

• En 2015, la organización de las Naciones Unidas insto a los Estados miembros a avanzar 

hacia un desarrollo sostenible mediante la adopción de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), los cuales reconocen la interdependencia entre las dimensiones 

ambiental, social y económica, y la necesidad de equilibrarlas para lograr un desarrollo 

justo y sostenible (PNUD,2015). 

• La Región de O’Higgins posee una identidad agroalimentaria consolidada, donde los 

suelos agrícolas de clase I, II y III constituyen un activo estratégico para su desarrollo. 

Estos suelos, además de su valor productivo, poseen un valor ambiental intrínseco, 

asociado a servicios ecosistémicos clave. Según antecedentes de ODEPA, mas del 26% 

de la ocupación regional se vincula directamente al trabajo agrícola, por lo que la 

pérdida progresiva de suelos productivos en beneficio de otros usos representa una 

amenaza para la principal vocación económica y cultural del territorio. 

• La preocupación de este Gobierno Regional se relaciona con aquellos usos o actividades 

que pudiesen comprometer la disponibilidad, calidad y funcionalidad del suelo. De 

acuerdo con la información de CIREN, la iniciativa evaluada se emplaza sobre suelo 

agrícolas de Clase II, caracterizados por su alto valor productivo y escasez en la región. 

Esta situación adquiere especial relevancia en el actual contexto de crisis climática, 

según lo alertado en el 6° Informe de Evaluación del IPCC, que advierte una creciente 

degradación de los suelos agrícolas a nivel mundial y sitúa a Chile entre los países más 

afectados para la seguridad alimentaria futura, debido a la presión creciente sobre los 

suelos aptos para producción agrícola. 

• La degradación de las propiedades del suelo – como disminución de su capacidad ed 

infiltración, retención de humedad, captura de carbono, contenido de nutrientes y 

capacidad de sustentar biodiversidad – tiene impactos directos sobre los escenarios 

regionales de escasez hídrica, desertificación y vulnerabilidad frente al cambio 

climático. 

• En este marco, para este Gobierno Regional es fundamental que proyectos de esta 

naturaleza se desarrollen bajo criterios de crecimiento territorial armónico y sostenible, 

privilegiando diseños que posibiliten la coexistencia del almacenamiento energético con 

actividades agrícolas o ganaderas, en consonancia con los ejes estratégicos de la región. 

Por ello, para que las iniciativas de almacenamiento de energías renovables emplazadas 

en suelos altamente productivos (clases I, II y III) sean considerados como favorables, 
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debiesen incorporar alternativas que compatibilicen y preserven la capacidad 

productiva de los predios intervenidos. 

 

Finalmente, y en atención a los antecedentes expuestos, este Gobierno Regional considera 

que el proyecto “Sistema de Almacenamiento de Energía Argos” no favorecería los objetivos 

de desarrollo regional, dado su emplazamiento en suelos de alto valor agrícola y la ausencia 

de medidas o alternativas que permitan resguardar la capacidad productiva de los terrenos 

afectados.  
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Yamal Karim Suez Muñoz 
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Servicio de Evaluación Ambiental 
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